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1- Solicito al señor Juez Constitucional, que se sirva amparar el derecho 
fundamental al debido proceso, igualdad, al trabajo, minimo vital, a la 
vida, a la senora: MARILIS MARIA GUERRA FUENTES, en su condición 
de sujeto especial de protección constitucional, perteneciente a la planta 
de personal del municipio de Sahagún-Córdoba y como consecuencia se 
le ampare la estabilidad laboral reforzada a que tiene derecho y en su 
defecto ordene al senor Alcalde del municipio de Sahagún-Córdoba, que 
se abstenga de expedir algún acto administrativo de nombramiento 
proveniente de la lista de elegibles expedidos por la CNSC, en la 
convocatoria 2019, sin antes darle cumplimiento al debido proceso 
contenido en el artículo 29 de la Carta Política y a lo establecido en las 
reglas del artículo 163 de la Ley 1955 del 2019, articulo 9 de la Ley 1033 
del 2006, Ley 900 del 2004, por considerar que previamente antes de 
realizar cualquier nombramiento de los cargos a proveer de la lista de 
elegible publicada por el CNSC de fecha 18 de octubre del 2021, con 
ocasión de la convocatoria Territorial 2019, el ente territorial ALCALDIA 
DEL MUNICICIPIO DE SAHAGÚN-CÓRDOBA, debió infonnar las 
condiciones de protección especial de los empleados a ofertar que omitió 
vulnerando los derechos fundamentales del debido proceso 
administrativo. 

2- Como consecuencia del amparo de los derechos fundamei .tales 
vulnerados, solicito que se conmine al señor Alcalde del Municipio de 
Sahagún-Córdoba, senor JORGE DAVID PASTRANA SAGRE, que se le 
garantice a los empleados en condición de sujetos especiales de 
protección constitucional, la estabilidad laboral reforzada, protegiéndoles 
los derechos fundamentales al debido proceso, minimo vital, y a la vida, 
en condiciones dignas a la persona humana, al derecho al trabajo, 
realizado acciones y mecanismo afinnativo para no vulnerar los derechos 
fundamentales al accionante. 

3- Solicito al senor Juez Constitucional, que se ampare el derecho 
fundamental a obtener la información y respuesta del derecho de petición 
que fue radicado el día 23 de noviembre del 2021, donde se agotó el 
requerimiento de procedibilidad como es el agotamiento ante la 
administración, la cual ha omitido de responder dentro del ténnino legal 
para ello. 

4- Solicito a su senoria, que se sirva decretar la medida cautelar solicitado, 
por considerar que es urgente de tomar esta medida, para evitar que 
ocurra un daño grave e irreparable impostergable pronto a suceder, con 
la conducta asumida por la administración municipal del Municipio de 
Sahagún Córdoba 

PRUEBAS. 

Solicito al señor Juez constitucional compete, ,te, que se sirva tener como medio 
de prueba documental las certificaciones expedidas por el jefe de Recurso Humanos 
















